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RESOLUCIÓN OCAS-SO-8-2020-No10 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, y 
procurarán la estabilidad económica. (…)”; 

 
Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Presupuesto General 
del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e 
incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la 
seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 
descentralizados.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. (…)”; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. 
En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 
relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 
observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 
social y rendición de cuentas.”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas 
consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; f) La libertad para elaborar, aprobar 
y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se 
observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; g) La libertad para adquirir 
y administrar su patrimonio en la forma prevista por la Ley; h) La libertad para administrar los recursos 
acordes con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por 
un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; (…)”; 
 
Que, el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica determina que: “ 
Terminación Unilateral del Contrato.- La Entidad Contratante podrá declarar terminada anticipada y 
unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los siguientes casos: 
1. Por incumplimiento del contratista;  
2. Por quiebra o insolvencia del contratista;  
3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;  
4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta (60) días, sin que 
medie fuerza mayor o caso fortuito;  
5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley;  
6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,  
7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato 
cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, 
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debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. 
En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista 
como incumplido.  En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo 
no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del 
contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, la 
entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. 
El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de 
notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato”; 
 
Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, establece que: 
“Notificación y Trámite. - Antes de proceder a la terminación unilateral, la Entidad Contratante notificará 
al contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión de terminarlo 
unilateralmente. Junto con la notificación, se remitirán los informes técnico y económico, referentes al 
cumplimiento de las obligaciones de la Entidad Contratante y del contratista. La notificación señalará 
específicamente el incumplimiento o mora en que ha incurrido el contratista de acuerdo al artículo 
anterior y le advertirá que de no remediarlo en el término señalado, se dará por terminado 
unilateralmente el contrato. Si el contratista no justificare la mora o no remediare el incumplimiento, en 
el término concedido, la Entidad Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, 
mediante resolución de la máxima autoridad de la Entidad Contratante, que se comunicará por escrito 
al contratista y se publicará en el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública 
SERCOP. La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la interposición de reclamos o 
recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo o de 
acciones de amparo de parte del contratista. Tampoco se admitirá acciones constitucionales contra las 
resoluciones de terminación unilateral del contrato, porque se tienen mecanismos de defensas 
adecuados y eficaces para proteger los derechos derivados de tales resoluciones, previstos en la Ley. 
Los contratistas no podrán aducir que la Entidad Contratante está en mora del cumplimiento de sus 
obligaciones económicas en el caso de que el anticipo que les fuere entregado en virtud del contrato 
no se encontrare totalmente amortizado. La forma de calcular la amortización del anticipo constará en 
el Reglamento respectivo. Solo se aducirá mora en el cumplimiento de las obligaciones económicas de 
la Entidad Contratante cuando esté amortizado totalmente el anticipo entregado al contratista, y éste 
mantenga obligaciones económicas pendientes de pago.  La declaración unilateral de terminación del 
contrato dará derecho a la Entidad Contratante a establecer el avance físico de las obras, bienes o 
servicios, su liquidación financiera y contable, a ejecutar las garantías de fiel cumplimiento y, si fuere 
del caso, en la parte que corresponda, la garantía por el anticipo entregado debidamente reajustados 
hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el contratista el plazo término de diez (10) días 
para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el 
valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que 
se calcularán hasta la fecha efectiva del pago. 
La Entidad Contratante también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios, 
a que haya lugar.  Una vez declarada la terminación unilateral, la Entidad Contratante podrá volver a 
contratar inmediatamente el objeto del contrato que fue terminado, de manera directa, de conformidad 
con el procedimiento que se establezca en el reglamento de aplicación de esta Ley”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado establece que:” Concepto y 
elementos del Control Interno. - El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima 
autoridad, la dirección y el personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de que se 
protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos del 
control interno: el entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas 
adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de las normas jurídicas y 
técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. 
El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como finalidad primordial 
crear las condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de la Contraloría General del Estado”; 
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Que, la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 100-02 establece que: “El control 
interno de las entidades, organismo del sector público y personas jurídicas de derecho privado que 
dispongan de recursos públicos para alcanzar la misión institucional, deberá contribuir al cumplimiento 
de los siguientes objetivos:   
- Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo principios éticos y de 
transparencia. 
- Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información. 
- Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad para otorgar bienes y servicios 
públicos de calidad. 
- Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o 
acto ilegal”; 
 
Que, la norma de control interno 100-04 de la contraloría General del Estado.- rendición de cuentas; 
determina que: La máxima autoridad, los directivos y demás servidoras y servidores, según sus 
competencias, dispondrán y ejecutarán un proceso periódico, formal y oportuno de rendición de cuentas 
sobre el cumplimiento de la misión y de los objetivos institucionales y de los resultados esperados. 
La rendición de cuentas es la obligación que tienen todas las servidoras y servidores de responder, 
reportar, explicar o justificar ante la autoridad, los directivos y la ciudadanía, por los recursos recibidos y 
administrados y por el cumplimiento de las funciones asignadas. Es un proceso continuo que incluye la 
planificación, la asignación de recursos, el establecimiento de responsabilidades y un sistema de 
información y comunicación adecuado. 
Las servidoras y servidores, presentarán informes periódicos de su gestión ante la alta dirección para la 
toma de decisiones, en los que se harán constar la relación entre lo planificado y lo ejecutado, la explicación 
de las variaciones significativas, sus causas y las responsabilidades por errores, irregularidades y 
omisiones. 
La rendición de cuentas, se realizará en cumplimiento al ordenamiento jurídico vigente;  
 
Que, la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-17 determina que:” El 
administrador del contrato velará porque la obra se ejecute de acuerdo con lo planeado y programado, 
pero sin tomar parte directamente en la ejecución rutinaria de las tareas que aseguren su cumplimiento, 
antes bien, debe lograrlo mediante la delegación y supervisión de esas tareas, la comunicación 
constante con el personal encargado de llevarlas a cabo, la aplicación de su autoridad para dirimir o 
resolver cualquier problema que no puedan manejar los niveles inferiores y motivar al personal con el 
fin de que brinde lo mejor de sí para lograr el éxito del proyecto. 
Es función del administrador del contrato establecer un sistema que evalúe el logro de los objetivos, 
mediante el cual pueda obtenerse información sobre su estado. Esto con el fin de tomar oportunamente 
acciones correctivas o para informar a las autoridades de la entidad sobre el desarrollo del proyecto.  
Corresponde al administrador del contrato establecer la estructura organizacional necesaria para que 
el proyecto se ejecute en forma óptima, dependiendo de la magnitud del proyecto, se organizará una 
estructura de varios niveles, con un Jefe de Fiscalización y fiscalizadores en un área específica: calidad, 
avance físico y avance financiero de la obra, cada uno de los cuales tendría su propio personal de 
apoyo y la formación necesaria para atenderla o, si la complejidad de la obra más bien requiere de 
profesionales con formación en áreas distintas, como: estructuras, arquitectura, suelos, electricidad, 
mecánica, etc., que se encarguen de controlar tanto la calidad como el avance físico y financiero de las 
obras y rindan cuentas al Jefe de Fiscalización del proyecto. Además, para la estructura que establezca 
debe definir las funciones, responsabilidades y autoridad de los que la conforman y finalmente, obtener 
el apoyo logístico e instrumentos de medición, requeridos para que la obra se ejecute conforme con los 
objetivos definidos. 
Son funciones del administrador del contrato, entre otras: 
a) Velar y responsabilizarse porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo a lo programado; 
b) Coordinar con las dependencias estatales o privadas que, en razón de sus programas o campos de 
acción, tengan interés en participar en la etapa de construcción del proyecto; 
c) Establecer un sistema para medir el logro de los objetivos definidos, de manera que oportunamente 
se obtenga información exacta sobre su estado y se comuniquen los resultados a las autoridades 
institucionales competentes; 
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d) Velar porque se efectúen evaluaciones periódicas del proyecto; 
e) Autorizar el inicio de la obra o de cualquier trabajo no contemplado en los planos originales, que 
deba cargarse a los fondos destinados al proyecto; 
f) Coordinar su trabajo con el Jefe Fiscalizador del Proyecto que se encarga de la administración 
cotidiana del proyecto;   
g) Establecer la estructura organizacional apropiada para la ejecución de la obra, considerando todos 
los aspectos que intervienen en ella financieros, legales, de suministros, etc. aunque éstos no sean 
constructivos y definir las funciones, responsabilidades y autoridad de los participantes; asimismo, 
proporcionar el apoyo logístico requerido. En el caso de fiscalización realizada por contrato, el 
Administrador del Contrato debe realizar una supervisión responsable sobre todas las labores; y,  
h) Intervenir en las actas de entrega recepción provisional, parcial, total y definitiva”; 

 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Competencias de los órganos 
colegiados. Para la atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta al menos: 
1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 
2. Reglamentación interna. 
3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 
4. Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección. 
5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de los 
órganos bajo su dirección. Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los 
informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las 
actividades de ejecución y asesoría en la administración. En ningún caso serán competentes para 
conocer y resolver recursos de impugnación, en vía administrativa”; 
 
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo establece que:” Acto administrativo. Acto 
administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su 
cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará 
constancia en el expediente administrativo”; 
 
Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Acto normativo de carácter 
administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa 
que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa”; 
 
Que, el artículo 58 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Temporalidad de los planes y su expresión financiera. - Los planes de inversión serán cuatrianuales y 
anuales. La expresión financiera de los planes cuatrianuales permite la certificación presupuestaria 
plurianual, la continuidad de la ejecución de la inversión pública, deberá formularse y actualizarse en 
concordancia con la programación presupuestaria cuatrianual. La expresión financiera de cada plan 
anual de inversiones es el respectivo presupuesto anual de inversión”;   
 
Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que:” 
Priorización de programas y proyectos de inversión.- Serán prioritarios los programas y proyectos de 
inversión que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo incluya en el plan anual de 
inversiones del presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, a la 
Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad con los requisitos y procedimientos que se 
establezcan en el reglamento de este código. 
Para las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado, así como para las 
universidades y escuelas politécnicas, el otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente 
manera: 
1. Para el caso de las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios; 
2. Para el caso de universidades y escuelas politécnicas, por parte de su máxima autoridad; 
3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la máxima autoridad 
ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece la Constitución de 
la República y la Ley;  
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4. Para el caso de la seguridad social, por parte de su máxima autoridad; y,  
5. Para el caso de la banca pública, de conformidad con sus respectivos marcos legales; y, en ausencia 
de disposición expresa, se realizará por parte de cada uno de sus directorios. 
Únicamente los programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir 
recursos del Presupuesto General del Estado; 
 
Que,  el artículo 81 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: “Regla 
fiscal. - Para garantizar la conducción de las finanzas públicas de manera sostenible, responsable, 
transparente y procurar la estabilidad económica; los egresos permanentes se financiarán única y 
exclusivamente con ingresos permanentes. No obstante, los ingresos permanentes pueden también 
financiar egresos no permanentes. 
Los egresos permanentes se podrán financiar con ingresos no permanentes en las situaciones 
excepcionales que prevé la Constitución de la República, para salud, educación y justicia; previa 
calificación de la situación excepcional, realizada por la Presidenta o el Presidente de la República. 
El cumplimiento de estas reglas se comprobará únicamente en los agregados de: las proformas 
presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados y los presupuestos liquidados, en base a una 
verificación anual.”; 
 
Que,  el artículo 98 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: 
“Contenido y finalidad. - Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 
proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo una presentación 
estandarizada según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su 
exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la agregación y consolidación.”; 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Formulación de proformas institucionales. - Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General 
del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos 
necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se 
incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que hubieren 
obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa durante la ejecución presupuestaria. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad 
con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices presupuestarias. 
Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, 
banca pública y seguridad social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido 
calificados y definidos de conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código 
y demás leyes”; 
 
Que,  el artículo 102 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: 
“Contenido y envío de las proformas presupuestarias institucionales. - Las proformas incluirán todos 
los ingresos y egresos previstos para el ejercicio fiscal en el que se vayan a ejecutar. 
Ninguna entidad del sector público podrá excluir recursos para cubrir egresos por fuera de su 
presupuesto. 
Las máximas autoridades de las entidades, cuyos presupuestos conforman el Presupuesto General del 
Estado, remitirán al ente rector del SINFIP las proformas institucionales, en el plazo que el ente rector 
de las finanzas públicas señale en las directrices presupuestarias.”; 

 
Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Durante 
la ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán 
incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo”;  

 
Que, el artículo 42 del Reglamento del Código Orgánico de planificación y Finanzas Publicas establece 
que: “De la programación de la inversión pública. - La información para la programación de la inversión 
pública deberá contener los montos de los programas y proyectos de inversión y estudio de preinversión 
a ser ejecutados en el siguiente ejercicio fiscal y la proyección para los tres años siguientes, o cuando 
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fuere necesario hasta su finalización. Las instituciones que se financian con recursos del Presupuesto 
General del Estado deberán registrar esta información en el Sistema Integrado de Planificación e 
Inversión Pública de la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante las directrices que 
se emitan para el efecto. Para las instituciones del Sector Público que no forman parte del Presupuesto 
General del Estado, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá los lineamientos en 
la respectiva norma técnica que elabore para el efecto. La programación preliminar de inversión anual 
y plurianual deberá enmarcase en los límites máximos determinados por el Ministerio de Economía y 
Finanzas. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en función del escenario fiscal base 
anual y plurianual elaborará el plan anual y plurianual de inversión del Presupuesto General del Estado, 
en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas”; 
 
Que, el artículo 88 del Reglamento del Código Orgánico de planificación y Finanzas Publicas establece 
que: “Programas y proyectos de inversión. - En la proforma del Presupuesto General del Estado se 
harán constar los programas y proyectos de inversión que, constan en el Plan de Inversión Anual y 
Plurianual, de conformidad con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y este 
Reglamento, los que se sujetarán a los límites totales de gasto, con sus fuentes de financiamiento. 
Durante la formulación presupuestaria institucional, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
remitirá al Ministerio de Economía y Finanzas, junto con el plan anual de inversiones, los planes 
plurianuales de inversión con sus requerimientos financieros, anuales ajustados a los techos 
presupuestarios determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas. Para el resto de entidades del 
sector público, en sus proformas constarán los programas y proyectos de inversión que sean aprobados 
por las instancias correspondientes en los planes de inversión anuales y plurianuales”;   
 
Que,  el artículo 90 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
determina: “Análisis y validación de las proformas institucionales. - Las proformas presupuestarias de 
las instituciones que conforman el Presupuesto General del Estado, remitidas al Ministerio de Finanzas, 
serán sometidas al análisis y validación de su consistencia técnica y de los lineamientos emitidos en 
las directrices presupuestarias. (…)”; 

 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica establece que: 
“Plan Anual de Contratación. - Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 
Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la 
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será 
publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días 
del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir reformas 
al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en 
este inciso.  El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el 
Reglamento de la presente Ley; 
 
Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica establece que:” 
Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la 
existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la 
contratación. 
El Reglamento establecerá las formas en que se conferirán las certificaciones o los mecanismos 
electrónicos para la verificación a que se refiere el inciso anterior; 
 
Que, el artículo 25 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 
establece que:” Del Plan Anual de Contratación.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima 
autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría 
que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. El Plan Anual de Contratación podrá ser 
reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la 
misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. 
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Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, 
todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. Los procesos de 
contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual 
de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan 
necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el 
Portal www.compraspublicas.gov.ec; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “La Universidad Estata l de Milagro 
se regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: “5. La libertad para gestionar los 
procesos internos; 6. La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el 
efecto, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; (…)”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “Son Atribuciones y Deberes del Órgano 
Colegiado Académico Superior, 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en 
la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto 
Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y 
funcionamiento de la Universidad; (…)”; 

 
Que, con Memorando Nro. UNEMI-DOU-2020-0174-MEM del 5 de mayo de 2020 suscrito por Mgs. 
Tanya Veridiana Cueva Kean Chong, Directora de Obras Universitaria, Mantenimiento y Servicios 
Generales, mediante el cual remite informe técnico ITI-DOU-TC-60-2020, sobre la prioridad de concluir 
la obra aulario por contratación directa; 
 
Que, con Memorando Nro. UNEMI-R-2020-1009-MEM del 5 de mayo de 2020, suscrito por Dr. Jorge 
Fabricio Guevara Viejo Rector de la UNEMI, solicita al Vicerrector Académico y de Investigación; 
elaboración de un informe académico que justifique la importancia y necesidad de contar con el Edificio 
denominado "Aulario" para el desarrollo de las actividades inherentes a la UNEMI (…)”; 
 
Que, con Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2020-0448-MEM del 6 de mayo de 2020, suscrito por 
el Vicerrector Académico y de Investigación mediante el cual remite informe técnico ITI-VICE-ACADE-
2020-MACR-010, mediante el cual recomienda: “(…) que para el año 2021 espera un crecimiento del 
37.44% con relación al año 2020, lo que equivaldría a 4619 nuevos estudiantes y un total de 16955 
alumnos, (…)”; (…) “Que este Vicerrectorado Académico y de Investigación considera PRIORITARIO 
contar con un edificio con aulas que permita responder y acoger de manera oportuna las demandas de 
la sociedad en general (…)”;  

 
Que, con Memorando Nro. UNEMI-R-2020-1022-MEM, del 6 de mayo de 2020, suscrito por el Dr. 
Fabricio Guevara Viejo Rector de la UNEMI, dispone: “Emisión de Certificación Presupuestaria; y, 

Gestión para Reactivación de obra prioritaria denominada Edificio Aulario”; 

 
Que, con Memorando Nro. UNEMI-DAF-2020-0417-MEM del 8 de mayo de 2020 suscrito por el Mgs. 
Víctor Zarate Enríquez Director Administrativo Financiero, remite “emisión de certificación 
presupuestaria para reactivación de obra prioritarita denominada edificio aulario”;  
 
Que, con Memorando No.: UNEMI-DIR-AF-2020-0053-MEM del 11 de mayo de 2020, suscrito por el 
Eco. Víctor Zarate Enríquez Director Administrativo y Financiero, concluye que: “es menester que previo 
a iniciar las acciones correspondientes en contratación pública se requiere la autorización ante la 
máxima autoridad institucional, esto es el OCAS respecto a definir el presente proceso de Contratación 
como prioritario y necesario para el normal funcionamiento de los servicios públicos de la Universidad 
Estatal de Milagro”; 
 
Que, el Dr. Fabricio Guevara Viejo Rector de la Universidad Estatal de Milagro, pone a consideración 
de los Integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior, documentación a que hace referencia, 
respecto a reactivación de la obra edifico aulario, para conocimiento, revisión y análisis pertinente”; y,  

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1. -. Autorizar al Dr. Fabricio Guevara Viejo Rector de la Universidad Estatal de Milagro, iniciar la 

contratación directa de la obra edificio aulario, considerando los argumentos esgrimidos que justifican la 
prioridad, conforme lo estipula el inciso 7 del artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y en concordancia con su Reglamento.   
 
Articulo 2.- Designar la comisión ad-hoc de veeduría para garantizar el control y ejecución del proceso 
adoptado en el artículo 1 de esta resolución, verificando el cumplimiento de requisitos conforme normativa 
legal vigente, la cual estará integrada por:  
 

 Mgs. Deysi Janet Medina Hinojosa 

 Mgs. Edwin Ramón Cevallos Ayón 

 Mgs. Carlos Roberto Ochoa Gonzales  
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 

página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintidós (22) días del mes de mayo del dos mil 
veinte, en la octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 

 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Ab. Lidia Chávez Núñez 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (S) 

 
  


